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2. Los preceptos de contenido financiero del presente Es-
tatuto, salvo que se estableciese un plazo determinado, pue-
den aplicarse de forma gradual atendiendo a su viabilidad fi-
nanciera. En todo caso, dicha aplicación debe ser plenamente 
efectiva en el plazo de cinco años a partir de la entrada en 
vigor del presente Estatuto.

Disposición final segunda. Plazo de creación de la Comisión 
Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales

del Estado-Comunidad Autónoma

La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales del 
Estado-Comunidad Autónoma que establece el artículo 184, 
debe crearse en el plazo máximo de seis meses desde la en-
trada en vigor del presente Estatuto. Mientras no se consti-
tuya, la Comisión Mixta Paritaria Gobierno-Junta de Andalucía 
prevista en la Disposición Transitoria Primera, asume sus com-
petencias, y en tanto ésta se constituye, asumirá esas com-
petencias la Comisión Mixta de Transferencias Administración 
del Estado-Comunidad Autónoma.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Estatuto entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 10/2007, de 16 de enero, por el que se 
regula el procedimiento para la gestión de los gastos 
derivados de los procesos electorales o referendos.

El Decreto 2/1996, de 9 de enero, estableció las normas 
a seguir en el procedimiento específico de gestión de gastos 
electorales en las Elecciones al Parlamento de Andalucía cele-
bradas el 3 de marzo de 1996. Este Decreto resultó una va-
liosa herramienta en la tramitación de los gastos del proceso 
electoral, por lo que el Consejo de Gobierno aprobó el Decreto 
5/2000, de 17 de enero, por el que se establecen las normas 
a seguir en el procedimiento específico de gestión de gastos 
electorales, con la intención de fijar un procedimiento estable 
para la gestión de los gastos de organización y funcionamiento 
que la Administración de la Junta de Andalucía hubiera de asu-
mir a consecuencia de la celebración de Elecciones al Parla-
mento de Andalucía. Con ello, se establecía un marco norma-
tivo de carácter general, aplicable a las distintas convocatorias 
que pudieran sucederse en el tiempo.

Dado que el referido Decreto 5/2000, de 17 de enero, 
limita su ámbito de aplicación a las Elecciones al Parlamento 
de Andalucía, se hace necesaria la aprobación de un nuevo 
Decreto que amplíe dicho ámbito de aplicación a los referen-
dos, habida cuenta de la semejanza que existe en la gestión 
administrativa de ambos tipos de procesos electorales, respe-
tando las líneas generales del contenido de la reglamentación 
anterior, aunque introduciendo innovaciones que van dirigidas 
a resolver cuestiones suscitadas por la aplicación del citado 
Decreto 5/2000, de 17 de enero. 

Cabe recalcar, finalmente, que el presente texto regla-
mentario continúa imbuido –como sus precedentes– por los 
principios de eficiencia, desconcentración y coordinación ad-
ministrativas, agilidad y rapidez en la gestión, y estricto control 
del gasto público. 

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones conferidas 
en el artículo 27.6 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta 
de la Consejera de Gobernación y del Consejero de Economía 

y Hacienda, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su reunión del día 16 de enero de 2007,

D I S P O N G O

Artículo 1. Ámbito de aplicación y límites.
La gestión de los gastos de organización y funcionamiento 

que haya de asumir la Administración de la Junta de Anda-
lucía, como consecuencia de la celebración de Elecciones al 
Parlamento de Andalucía o referendos, se ajustará al procedi-
miento regulado en el presente Decreto.

Artículo 2. Imputación del gasto.
Los gastos derivados de estos procesos se imputarán 

al concepto 227.05 del Presupuesto de Gastos de la Conse-
jería de Gobernación, cualquiera que sea su naturaleza y de 
acuerdo con lo previsto en los artículos siguientes.

Artículo 3. Competencias en contratación y gestión del gasto.
1. Las competencias en materia de gestión del gasto y 

las facultades que corresponden al órgano de contratación, de 
conformidad con el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, corresponderán:

a) A la Secretaría General Técnica de la Consejería de Go-
bernación, para los expedientes de contratación sometidos a 
fiscalización previa.

b) A la Dirección General de Política Interior de la Conse-
jería de Gobernación y a las Delegaciones del Gobierno de la 
Junta de Andalucía, en sus respectivos ámbitos territoriales, 
para los restantes gastos, en relación con los créditos que ten-
gan asignados.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin 
perjuicio de las desconcentraciones y delegaciones de compe-
tencias que pudieran llevarse a cabo.

3. Los gastos que hayan de atenderse con arreglo al pro-
cedimiento regulado en el presente Decreto deberán seguir la 
tramitación establecida en cada caso por la normativa especí-
fica que sea de aplicación.

Artículo 4. Cuentas autorizadas.
1. La Secretaría General Técnica de la Consejería de Go-

bernación presentará ante la Dirección General de Tesorería 
y Deuda Pública de la Consejería de Economía y Hacienda 
la solicitud de apertura de las cuentas corrientes necesarias 
para la atención de los pagos correspondientes a los gastos 
derivados de los procesos electorales o referendos, con ex-
cepción de los gastos sometidos a fiscalización previa y las 
gratificaciones al personal al servicio de la Administración de 
la Junta de Andalucía.

2. Estas cuentas se agruparán bajo la rúbrica «Tesorería 
General de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Proceso 
electoral» a la que se podrá añadir la denominación de los 
órganos centrales o servicios periféricos que las gestionen, 
clasificándose, en atención a su operativa específica, en la ca-
tegoría prevista en el artículo 5.3.d) del Decreto 46/1986, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Tesorería y Ordenación de Pagos.

3. El régimen de funcionamiento de las citadas cuentas 
será el establecido en la Resolución de la Dirección General 
de Tesorería y Política Financiera que autorice su apertura, 
conforme a lo establecido en el artículo 5.3.d) del Decreto 
46/1986, de 5 de marzo, aplicándose supletoriamente el ge-
neral de las cuentas de la Tesorería General de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

4. Con cargo a las cuentas autorizadas a que se refieren 
los apartados anteriores no existirá límite máximo de efectivo 
en caja cuando el importe que en cada una de ellas exista se 
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destine al pago en metálico de los representantes de la Admi-
nistración y miembros de las mesas electorales.

Artículo 5. Gestión del gasto y materialización de los pagos.
1. La Secretaría General Técnica de la Consejería de Go-

bernación presentará ante la Dirección General de Tesorería y 
Deuda Pública de la Consejería de Economía y Hacienda las 
propuestas de pagos a justificar de los créditos presupuesta-
dos para la celebración de los procesos electorales o referen-
dos, exceptuados los créditos necesarios para hacer frente a 
los pagos derivados de los expedientes sometidos a fiscaliza-
ción previa y las gratificaciones al personal al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía. 

La Tesorería General de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía transferirá los importes correspondientes a las cuentas 
autorizadas previstas en el artículo 4 del presente Decreto.

2. Los pagos con cargo a los fondos disponibles en las 
cuentas autorizadas de Proceso Electoral mencionadas en el 
artículo 4, se efectuarán por sus claveros en metálico, me-
diante cheque nominativo o por transferencia bancaria.

Artículo 6. Contabilidad. 
En la Pagaduría o Caja se llevará una contabilidad auxiliar 

en libros especiales, detallando todas las operaciones que se 
realicen. Dicha contabilidad se ajustará a las normas que se 
establezcan en las correspondientes Instrucciones de desarro-
llo del presente Decreto. 

Artículo 7. Control.
1. La gestión de los gastos regulados en el presente De-

creto estará sometida al control financiero permanente de la 
Intervención General previsto en el artículo 85.3 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. No obstante, los expe-
dientes de contratación no incluidos en el artículo 56 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas estarán sometidos, además, a la función interventora 
prevista en el artículo 80 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, y 
en el artículo 2 del Reglamento de Intervención de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril.

2. Corresponderá a la Intervención General de la Junta de 
Andalucía la determinación de las condiciones de ejercicio del 
control financiero permanente, pudiendo atribuir estas funciones 
a la Intervención Delegada en la Consejería de Gobernación.

3. Además de las comprobaciones que procedan en el ejer-
cicio del control financiero permanente y de la función interven-
tora, los órganos competentes de la Intervención podrán reali-
zar, en cualquier momento, las comprobaciones y controles que 
estimen oportunos sobre cualquier aspecto relacionado con la 
gestión administrativa y de tesorería de los gastos electorales.

4. Emitido el informe de control financiero permanente, 
se remitirá, con toda la documentación relativa a estos gastos, 
a la Cámara de Cuentas de Andalucía. 

Artículo 8. Justificación. 
Ultimada la gestión de los gastos derivados del proceso y 

en el plazo de ocho meses desde la celebración de las eleccio-
nes o referendos, se formularán las cuentas justificativas de 
todos los gastos realizados, conforme a lo que dispongan las 
Instrucciones de desarrollo del presente Decreto, cuentas jus-
tificativas que serán examinadas por los órganos competentes 
de la Intervención de acuerdo con el procedimiento a que se 
refiere el artículo anterior. 

Artículo 9. Reintegro de sobrantes. 
1. El saldo que al final del proceso electoral o de consulta 

presenten las cuentas autorizadas previstas en el artículo 4, 
constituido por los fondos no utilizados, se ingresará en la Te-
sorería General de la Comunidad Autónoma.

2. Este reintegro se realizará, en todo caso, con antela-
ción a la presentación de las cuentas justificativas a que se 
refiere el artículo anterior.

Disposición adicional única. Servicios prestados por los 
miembros de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía ads-
crita a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

A los miembros de la Unidad del Cuerpo Nacional de Po-
licía adscrita a la Comunidad Autónoma de Andalucía, se les 
indemnizará por los servicios que realicen durante el período 
electoral y como consecuencia del mismo. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Se deroga el Decreto 5/2000, de 17 de enero, por el que 

se establecen las normas a seguir en el procedimiento espe-
cífico de gestión de gastos electorales, así como las restantes 
disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 
dispuesto al presente Decreto. 

Disposición final primera. Desarrollo normativo.
Se autoriza a la Consejera de Gobernación y al Consejero 

de Economía y Hacienda para el desarrollo y aplicación de lo 
dispuesto en el presente Decreto. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 16 de enero de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO 
Consejero de la Presidencia 

 DECRETO 13/2007, de 16 de enero, por el que se 
facilita la participación de los trabajadores y trabajado-
ras por cuenta ajena y del personal al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía en el referén-
dum sobre la Reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, que habrá de celebrarse el día 18 de febrero 
de 2007.

Convocado referéndum de ratificación del nuevo texto del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, por Decreto del Presi-
dente 2/2007, de 16 de enero, que habrá de celebrarse, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 11.1 de la Ley Orgánica 
2/1980, de 18 de enero, sobre regulación de las distintas 
modalidades de referéndum, conforme al procedimiento del 
régimen electoral general en lo que sea de aplicación y no se 
oponga a dicha Ley Orgánica, el día 18 de febrero de 2007, 
se hace necesario prever las diversas situaciones que puedan 
presentarse para el ejercicio del derecho al voto de aquellos 
trabajadores y trabajadoras por cuenta ajena y personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía que no 
disfruten en la citada fecha de jornada completa de descanso, 
facilitándoseles así el ejercicio de ese derecho fundamental.

A este fin y en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en el 
Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, de regulación com-
plementaria de los procesos electorales, y en la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, previa consulta a las Organizaciones Sindicales 
y Empresariales más representativas en la Comunidad Autó-
noma, y tras acuerdo con el Delegado del Gobierno en An-
dalucía respecto a los trabajadores y trabajadoras por cuenta 
ajena, a propuesta de la Consejera de Justicia y Administra-
ción Pública y del Consejero de Empleo, previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 16 de enero 
de 2007,




